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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA  10145 

   

Artículo-10:-Autorízase al Departamento Ejecutivo la construcción de una ermita en las 
calles San Vladimiro y SantIqo Plaul de Lanús Oeste.- 

Artkulo-21:-La ermita que se autoriza a construir en el Articulo 11, observará las 
medidas y diseño que figuran en el plano y memoria técnica obrante a fs. 2 

4 	 vta. deJ Expediente N° V-7981 76105.- y 13-00382/05.- H. 0.D.- 

Artículo-30.--La construcción que debe reaiizarse no representará costo por materiales 
para e) erario municipal, dado que los vecinos se harán cargo de los 
mismos 

Artícuio-4°:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanas, IB de enero de 2006.- 
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